
Cuayaquil, 30 cle Junio clel 2.015
Señor:

GERENTE GENERAL

MOLTRIMS S. A.

Ciudad -

De nris consideraciones:

Por medio de la presente colrtul.ricamos a ustecl Lllte elt esta fecha se ha cediclo el

certificaclo provisional N" 003, cle la cornparlía MOLTRIMS S. A. perteneciente al seiior

TOMALA YELEZ CRISTHIAN XAVIER, contentivo rle 240 acciones, 1:agar{as en un 100"rá de

su valor en numerario del capital social de la compañía, numeradas desde la 561 a ta 800, c1e la

siguiente forma:

¡ A favor del señor GUERRERO HOLGUIN JORGE EMII-IO se cede 80 acciones numeradas

desc'le la 561 a Ia 640

Con la presente cesión se transfiere tat¡tbién toclos los créciitos presentes o futuros c¡ue

tiene el cedente a su favor en la compañía. Toclas las acciones de la conrpañía sorr ordinarias y

nominativas de un valor lrominal de uu dólar tle los Estaclos Uniclos de Antér'ica. Hl Ceclente 1,

el Cesionario son cle nacionalidad ecuatoriana.

Por lo expuesto solicitamos a ustecl anotar esta transferencia en el libro de ,Acciones y

Accionistas cle la compañía y notificar a la Sr-rperintendencia de Cornpañías y Valores.

Atentamente,

CONYUGUE

{
DY

EL CESIONARIO

GUERRERO HOLGUIN JORGE

TOMALA VELEZLq{STHrAN SUAREZ
ffi¿*



Guayac¡tril, 30 rie jtrrrio tlel 2.01 5
Señor:

GERENTE GENERAL

MOLTRIMS S. A.

Ciurlad.-

De mis consicleraciones:

Por rnec{io de la presetrte comunicarnos a Lrsted qlle en esta feclta se ha cedirlo el

certificaLlo provisional N" 003, de la courpañía MOLTRIMS S. A. pertenecierlte al señor

TOMALA VELEZ CRISTHIAN XAVIER, contentivo de 240 acciones, pagacias err un 100% cle

su valor en tlttrlerario del capital social de la cont¡rañía, uumeracias descle la 561 a la 800, cle la

sigrrienle folnra:

¡ A favor del señor MARIDUEÑA VILLAVICENCIO GUSTAVO ROBERI"O se cecle -I6I)

acciones numeraclas descle la 641 a la 800

Con la presente cesión se transfiere también toclos los crérlitos presentes r'r fntnros clue

tiene el ceder.rte a su favor en la contpañÍa. Toclas las acciones cle la courpañía sol.r ordirralias y

nominativas de tur valor r-rominal de un clólar de ios Estados Unidos de América. El Cedente y

el Cesionario son cle r-racionalidad ecuatorialra.

Por lo expuesto solicitarnos a ustec{ ar.¡otar esta transferencia en el librcl de :\ccioues ;,

Accionistas cie la compañía y notificar a la Superintendencia cle CompañÍas y Valores.

Atentamente,

CONYUGUE

',ll 
u-'

SUAR I(ENDY

VILLAVICENCIO GUSTAVO


